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NÚMERO DE FICHA: 1

1. TÍTULO DEL COMPROMISO 

PROMOVER LA ADHESIÓN AL PACTO SOCIAL POR EL MEDIO AMBIENTE CON 
LA FORMULACIÓN DE COMPROMISOS DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DE 
LAS ASOCIACIONES INTEGRADAS EN LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE 

LA CONSTRUCCIÓN Y ACTIVIDADES CONEXAS DE CARTAGENA Y SU 
COMARCA 

2. OBJETIVO U OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD EN EL QUE SE ENMARCA  
Objetivo 8; Potenciar la cultura del desarrollo sostenible a través de la información, la 
formación y concienciación ambiental. 

Objetivo 10; Contribuir a hacer de la Región un referente mediterráneo de progreso hacia 
el desarrollo sostenible. 
3. MEDIDAS CONCRETAS QUE COMPRENDE 
Realizar un programa de información y concienciación entre las empresas presentes en la 
Asociación, encaminado a conseguir que se adhieran al Pacto Social por el Medio 
Ambiente, firmando el Protocolo y formulando compromisos concretos de responsabilidad 
ambiental. 
4. BENEFICIOS AMBIENTALES ESPERADOS  
Concienciación en el comportamiento ambiental de las asociaciones a través de la 
información, potenciando el desarrollo sostenible. 
5. CALENDARIO DE APLICACIÓN 

Inicio del programa en 2007, con duración aproximada de dos a tres años. 

6. OBSERVACIONES O INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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NÚMERO DE FICHA: 2

1. TÍTULO DEL COMPROMISO 

CONTROL DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
2. OBJETIVO U OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD EN EL QUE SE ENMARCA  

Objetivo 3; Potenciar la reutilización y reciclabilidad de los materiales y minimizar la 
producción de residuos, vertidos y emisiones. 

3. MEDIDAS CONCRETAS QUE COMPRENDE 
Los residuos de construcción y demolición deberán clasificarse, la intención es 
prevenir la generación de residuos de construcción y demolición, fomentar la 
reutilización y el reciclado de los que se generen, así como otras formas de 
valorización, asegurando que los destinados a las operaciones de eliminación reciban 
un tratamiento adecuado, todo ello con la finalidad de proteger la salud de las 
personas y el medio ambiente. Se trata de maximizar la recuperación de los recursos 
contenidos en los residuos de construcción y demolición, contribuyendo a un 
desarrollo sostenible de la actividad. 
4. BENEFICIOS AMBIENTALES ESPERADOS  

El objetivo de las 3 R: reducir, reutilizar y reciclar. 

5. CALENDARIO DE APLICACIÓN 

Inicio del programa en 2007, con duración aproximada de dos a tres años. 

6. OBSERVACIONES O INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

 


